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RE: ALEGATOS DE INSTANCIA- RECURSO DE APELACIÓN 2013-0050-01

Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/09/2021 10:01 AM
Para:  mauricio.hermosilla79@gmail.com <mauricio.hermosilla79@gmail.com>

Doctor
Mauricio Esteban Hermosilla Reyes

Cordialmente acuso recibido.

Atentamente,

César Armando Ramirez López
Secretario 

De: mauricio esteban hermosilla reyes <mauricio.hermosilla79@gmail.com>

Enviado: martes, 21 de septiembre de 2021 8:52 a. m.

Para: Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones@germanpulidoabogados.com
<notificaciones@germanpulidoabogados.com>

Asunto: ALEGATOS DE INSTANCIA- RECURSO DE APELACIÓN 2013-0050-01
 

Cordial saludo, 

Por medio del presente me permito radicar memorial en formato PDF, mediante el cual expongo en calidad de apelante, mis alegatos de instancia dentro del recurso de
apelación interpuesto por el suscrito contra la sentencia del 13 de abril de 2021, dictada dentro del incidente de mejoras 2013-00150-01.

El presente correo es enviado de forma coetánea a la parte incidentante, en cumplimiento de las directrices del Decreto 806 de 2020.


Cordialmente, 

MAURICIO ESTEBAN HERMOSILLA REYES


Remitente notificado con Mailtrack
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Honorable Magistrado 
ÁLVARO VINCOS URUEÑA 
E. S. D. 

 
 

CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE REGULACIÓN DE MEJORAS 
INCIDENTANTE: DIANA LUCERO MARINO Y OTRO 
INCIDENTADA: LUZ DORIS MARIÑO VELANDIA 
RADICADO: 2013-00150 
ASUNTO: ALEGATOS DE INSTANCIA - RECURSO DE APELACIÓN -
SENTENCIA 13 DE ABRIL 2021-. 

 

MAURICIO ESTEBAN HERMOSILLA REYES, mayor de edad,  identificado 
como aparece al pie de mi firma, en m calidad de apoderado judicial de la 
incidentada, por medio del presente escrito me permito  realizar alegatos de 
instancia dentro del trámite del recurso de apelación en contra del fallo 
proferido por el Ad-quo dentro del asunto de la referencia el día trece (13) de 
abril del presente año. 

 
Expongo a continuación de manera clara, precisa y sucinta varios puntos 
a tener en cuenta y sobre los cuales baso mi inconformismo con la 
decisión adoptada por el ad quo así: 

 
A.- Las mejoras solicitadas por la parte incidentante, se basa en la 
construcción de dos casas, la adecuación del terreno, construcción y 
adecuación de una callejuela, la construcción de un alcantarilla y la 
construcción y adecuación de una cerca perimetral. Al respecto, vale la 
pena indicar, que desde el contrato de promesa de compraventa primigenio 
celebrado entre las partes aquí contendientes, está establecido que  la 
callejuela    respecto de la que hoy solicitan un reconocimiento monetario, y 
que presuntamente se construyó con su propio peculio, es una  que  ya 
existía, inclusive antes de la suscripción del mencionado  contrato,  que  si 
bien es cierto, fue  declarado  nulo,  se  trae a  colación a efectos de  demostrar 
a su señoría el hecho de que dicha mejora  (callejuela)  es  pretendida   de 
forma infundada y temeraria, pues no se entiende cómo en el contrato 
antedicho se establecen los linderos y se indica la existencia de  dicha 
callejuela, y hoy, a través de incidente se  pretenda  obtener  un 
reconocimiento frente a la misma callejuela, alegándola como una mejora 
propia. 

 
B.- Frente al  dictamen  pericial.  Es  claro  que  “lo  que  distingue  a  la 
pericia del resto de los medios de prueba, es que la pericial intenta lograr 
la convicción del juzgador respecto de hechos técnicamente complejos,  o 
sobre aspectos especializados de  hechos  determinados",  luego  este  medio 
de prueba no es el apropiado para demostrar por  cuenta  de  quien  se 
hicieron dichas mejoras cuyo pago se reclama mediante este incidente. 

 
Por regla general, la valoración que el juez efectúa del informe de peritos se 
realiza conforme a las reglas de la sana  crítica,  y  sin  que  por  ella  esta 
prueba deba prevalecer sobre el resto de las pruebas allegadas al proceso, 
valorándose la  misma  en  su  conjunto,  que  fue  precisamente  aquello  que 
no hace el Ad quo, pues se concluye una decisión sin realizar un estudio 
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juicioso y objetivo de la pericia allegada al proceso, pues el dictamen se 
contradice en sí mismo, además de contradecirse con aquello expuesto por 
el testigo Carlos Pacheco, quien presuntamente hizo las construcciones de 
las mejoras alegadas, lo que genera dubitación respecto de sus 
conclusiones. De hecho, al revisar el expediente se denota que el dictamen 
carece de todo fundamento probatorio, pues se echan de menos los 
soportes documentales que sustenten su dicho y sus conclusiones tal 
como lo determina el numeral  10  del  artículo 226 del C.G.P.,  al igual que 
el incidente en sí, pues la parte no allega una sola prueba documental 
tales como facturas de compra de materiales, recibos de pago, contratos de 
obra, solicitud de préstamo y demás, de donde se pueda colegir que en 
efecto dichas mejoras fueron construidas con su peculio. 

 
Si bien es cierto, en su momento procesal se tuvo la oportunidad para 
objetar el dictamen, contradecirlo o solicitar su aclaración, no es menos 
cierto que existe un tercer momento procesal o ámbito de control del 
dictamen pericial, cual es el ejercicio de la función judicial de 
apreciación y valoración de la prueba. Es evidente que a pesar que la 
experticia está sometida a métodos particulares de contradicción como los 
antes explicados, no por ello el juez queda limitado para valorar el 
dictamen pericial como uno más de los medios de prueba incorporados en 
el proceso; se reitera, que no se allega otra prueba documental  que 
sustente el dicho del incidentante y menos aún del perito. 

 
Existe, en este orden de ideas, un deber judicial de valoración autónoma 
del dictamen pericial, el cual no se agota con su evaluación a través de los 
mecanismos de aclaración, adición y objeción antes descritos. Al respecto, 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema ha señalado que “… la 
peritación únicamente “es procedente para verificar hechos que interesan al 
proceso y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o 
artísticos”, no para que suplan al Juez en la tarea de ponderar las pruebas, 
siendo claro, en adición, que “el sentenciador de instancia goza de 
autonomía para calificar y apreciar la firmeza, precisión y calidad de los 
fundamentos del dictamen pericial, (…) mientras que la conclusión que él 
saque no sea contraevidente, sus juicios al respecto son inmodificables.” 

 
Antes bien, el mismo alto tribunal ha concluido que la ausencia de 
valoración del dictamen pericial por parte del juez, constituye error de 
hecho en la sentencia. Así, considera la Corte Suprema que “… tiene 
precisado la jurisprudencia de  la Corte, que en la actividad desplegada  por 
el fallador en la apreciación de un dictamen pericial, se puede incurrir tanto 
en error de derecho como de hecho.  También ha dicho la misma fuente, que 
se incurre en la primera clase de error cuando se aprecia una experticia que 
fue allegada al proceso con pretermisión de las formalidades legales, o 
cuando se desecha por considerarse, de manera equivocada,  que la  misma 
no fue incorporada al expediente en legal forma, y por supuesto cuando con 
ocasión de su evaluación se atenta contra el régimen jurídico que gobierna el 
mencionado medio. Se cae en la segunda clase de yerro, cuando se 
pretermite el estudio del legalmente  aducido, o se supone el que no existe, o 
se reduce o adiciona el contenido objetivo de la experticia, o se desacierta al 
calificar la precisión, fundamentación o concordancia de dicho medio 
probatorio, pues pese a ser una norma de derecho probatorio la que fija las 
pautas para que el fallador cumpla esta última labor (artículo 232 del 
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C.G.P.), lo que finalmente se estaría alterando con tal equivocación sería el 
contenido objetivo de la prueba. 

 
Se concluye entonces, que existen diversos escenarios de control y 
contradicción del  dictamen  pericial.  Los  dos  primeros  analizados,  esto  es, 
la adición, aclaración y objeción, buscan contar con nuevos elementos de 
prueba dentro del mismo proceso, que resuelvan los  yerros  o   dificultades 
que presente el dictamen, identificados  por  las  partes  interesadas.  El 
tercero, relativo a la competencia  judicial  de  valoración  de  la  prueba, 
apunta a determinar (i) el cumplimiento de las pautas legales para la 
recolección y práctica de la prueba; y (ii) el poder de comprobación del 
dictamen frente a los hechos materia de litigio. 

 
Por lo anterior, -insisto- en la  falta  de  apreciación  del  dictamen  realizada 
por el juzgador de primera instancia, y pongo  de  presente  los  errores 
visibles contenidos en el dictamen pericial así: 

 
1. A folio 8 del dictamen arribado en  el  ítem  de  identificación  de 

linderos, el  perito  omite  relacionar  en  el  punto  cardinal  “ORIENTE 
la “callejuela  privada al medio”,  la  que está relacionada  no  solo en 
el presente incidente sino que también en el contrato de promesa de 
compraventa primigenio; y que hoy, sorpresivamente se pretende 
reclamar como una mejora (la que previamente existía). 

 
2. En la hoja No.1 de “ANÁLISIS UNITARIOS” subcapítulo preliminares, 

respecto a la construcción de la alcantarilla, concluye que la 
construcción de la misma no generó costo alguno en cuanto a 
equipos, mano de obra y transporte para los incidentantes, lo que 
ante las reglas de la experiencia y la sana crítica resulta 
inconcebible. Aunado a lo anterior se contradice con lo manifestado 
por el testigo Carlos Pacheco, quien presuntamente construyó la 
alcantarilla, quien declaró que el señor Vicente Ríos le había pagado 
por dicha labor. 

 
3. En acápite de análisis unitarios “hoja 2 subcapítulo rellenos”, se 

relaciona la cantidad de “1.100 mts3 de material crudo de rio sin 
clasificar”, sin embargo, dicha cantidad no coincide con la sumatoria 
de las cantidades reflejadas y relacionadas a folio 20 del dictamen, 
numeral 19 (análisis del valor de las construcciones actuales), donde 
se indica en ítem (1) 835,18 mts3 de material de crudo de río, para 
la presunta construcción y adecuación de la vía de acceso –la que 
repito, ya existía-, sin embargo, al indicar el material transportado 
ítem (1.1.) refiere 835,13 mts3; respecto a la conformación y 
adecuación del terreno para casa de habitación, indica una cantidad 
de 204.75 mts3 de material, dando como resultado la anterior 
operación aritmética la suma de 1.039,93 mts3, es decir, que se 
infla la cantidad de material en 60,07 mts3, pues como se  indicó 
al inicio del presente párrafo, se pretende cobrar 1.100 mts3 y no 
1.039,93 que sería la real sumatoria. Nótese, que el dictamen es 
incongruente en sí mismo, además de no guardar relación con lo 
manifestado por los mismos testigos. 

 
4. En el dictamen pericial allegado como prueba, el perito no realizó el 

análisis unitario de los materiales (cemento, hierro, ladrillo, teja,
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puertas y ventanas, etc), utilizado para la construcción de la casa  principal 
y auxiliar, siendo imposible establecer un valor real de la presunta mejora, 
requisito sine quanon  para el efecto. Lo que tampoco fue tenido en cuenta 
al realizarse la valoración probatoria por parte del Ad quo. 

 
5. A folio 15 del dictamen pericial,  en numeral 17.1.  “CONSTRUCCIÓN 

Y ADECUACIÓN VÍA DE ACCESO”, indica que la longitud de la vía 
de acceso es de 415 mts, lo que no coincide con el plano donde 
se evidencia que tal longitud corresponde a 512.76 mts. 

 

Se observa de forma clara todas y cada una de las inconsistencias que se 
evidencian con un estudio somero del dictamen pericial, y que además es 
contradictorio con las manifestaciones hechas por los testigos en 
audiencia pasada. Así, y haciendo una apreciación en conjunto de las 
únicas pruebas arribadas, no resultaría congruente la decisión aquí 
impugnada, la que - a juicio de la parte incidentada – contraría la sana 
crítica y la debida apreciación probatoria. 

 
Inclusive, a efectos de probar mejoras, tal como ya quedó anotado, no 
existen prueba documental alguna, como recibos de compra de material, 
recibo de pago de mano de obra, indicación de un préstamo ya sea 
personal o bancario que diera cuenta del dinero que tuvo que invertirse en 
las presuntas construcciones, entre otros. Tan  es así, que en el proceso 
ordinario que diera como resultado la resolución del contrato de promesa 
de compraventa, la parte incidenante no menciona en su contestación 
ningún tipo de mejora, siendo para el momento el aditamento crucial y más 
importante  que debía traerse  a colación, constituyéndose ello un indicio 
generador de duda. 

 
Así mismo debe anunciarse, que no se allega permiso de la 
Administración Municipal, respecto de las construcciones, es decir, que 
serían ilegales, siendo mi prohijada entonces condenada por la justica a 
reconocer y pagar una construcción y/o mejora por fuera de los 
estamentos legales. 

 
No siendo suficiente lo anterior, y respecto del “juramento estimatorio” 

es del caso indicar que el artículo 206 del C.G.P., alude a “indemnización, 
compensación o el pago de frutos (C.C. Arts.714 y 717) o mejoras (c.c. 
arts.965 y ss)”, clasificación númerus apertus que cubre toda prestación 
pecuniaria reclamada en cualquier acto procesal, no solo en la demanda. 

 

Es así entonces, que el juramento estimatorio desarrolla el artículo 83 de 
la Carta, muestra el saber de las partes en la oralidad, pone techo a las 
pretensiones de la demanda y la congruencia en las mismas. Se erige esta 
prueba para contrarrestar pedimentos que desbordan los montos 
cuantificados, pues en innumerables casos el accionante reclama 
condenas en cuantías exageradas a las que en realidad tiene derecho, sin 
que se apliquen consecuencias por dicha conducta. 

 
Su razón de ser es la trasparencia y lealtad en el reclamo que, en su 
beneficio, hace la parte interesada por los conceptos señalados, al fijar el 
monto solicitado en una suma concreta que estima con juramento y que 
está dispuesta a probar si hay lugar a ello, pues de comprobarse que la 
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cuantía estimada resulta desproporcionada por exceder  el  porcentaje 
indicado en la norma, el actor no actuó conforme a principios de lealtad y 
buena fe  en su  reclamo,  conducta  que se  reflejará  en una multa  a favor  de 
la contraparte. 

 
Se constituye en un requisito formal de la demanda, que puede generar su 
inadmisión, por así consagrarlo los artículos 82.7 y  90.6  del  C.G.P.,  es 
una prueba de carácter obligatorio sobre los montos por pretensiones 
que correspondan a los conceptos señalados, que ata al peticionario a la 
multa, si exagera el porcentaje indicado en la norma. 

 
Sin embargo, dentro del presente incidente no se aportó dicho juramento 
siguiendo el trámite su  curso  normal;  situación,  que  sin  bien  es  cierto 
debió alegarse en su momento, no es óbice para que el Juez atendiendo el 
control de legalidad ponga de presente. 

 
No debe obviarse que se caracteriza el derecho  a acceder  a la  justicia como 
un derecho de contenido múltiple y complejo, en cuya aplicación se 
compromete, según un orden lógico, el derecho de acción; el derecho a que 
la actividad judicial concluya con una decisión de fondo sobre  las 
pretensiones; el derecho a unos procedimientos adecuados, idóneos y 
efectivos para definir tanto las pretensiones como las excepciones  entre 
otros, donde al no ser aportado dicho juramento, ni poder ser valorado, no 
debería haberse dado credibilidad a un postulado meramente subjetivo de 
la parte incidenante,  sino  que  por  el  contrario  debió  haberse  establecido 
un estudio de razonabilidad adecuado para el efecto. 

 
Ahora, y en aras de dar mayor firmeza al presente, y de forma respetuosa, 
conforme al numeral 4 del artículo 327 del C.G.P., allego al presente 
declaración juramentada del señor EDWIN RODRIGUEZ TUMAY, 
identificado con C.C. 74861169 de Yopal, con domicilio en la calle 46 con 
carrera 23 lote 68 de ésta misma municipalidad y abonado celular 
3133062770, la que se arriba sólo hasta ésta instancia, teniendo en 
cuenta que por fuerza mayor se había imposibilitado a mi representada 
lograr ubicar al mismo, pues desde hace ya varios años cambió su 
domicilio. Sin embargo, y hasta hace no menos de d o s  m e s e s , se ha 
logrado consumar su búsqueda, logrando así encontrar al mencionado 
señor Edwin Rodríguez, quien fue la persona que construyó el inmueble 
que hoy se presume como mejora. Solicito a su señoría otorgar el valor 
probatorio del caso, permitiendo así la realización material de los derechos 
y la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal como 
constitucionalmente se establece (art.228 C.N.) y la salvaguarda de los 
derechos del extremo pasivo. 

 
Sumado a todo lo anterior, y para conocimiento del juzgador de instancia, 
se estará tramitando de forma simultánea la respectiva denuncia penal por 
fraude procesal, en  contra  de  la  parte   incidentante, y por falso testimonio 
en contra del testigo PACHECO pues se cuenta con los medios probatorios 
idóneos para desvirtuar su actuar temerario y mal intencionado, que entre 
otros, se suma el hecho de que hasta el momento se ha negado a restituir el 
bien inmueble tal como fue ordenado en proceso ordinario, materializando 
ventas a terceros sobre el mismo bien. 
 
En los anteriores términos doy por presentados mis alegatos de instancia. 
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Atentamente, 

MAURICIO E. HERMOSILLA REYES 
C.C. 7.176.178 
T.P. 243.441 

Anexo dos (2) folios. 



 

 

 



 

 

 


